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DOCUMENTO 



INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175 DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 172 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO 
EN MATERIA DE SANIDAD ANIMAL 

Quien suscribe, Oiga María del Carmen Sánchez Cordero, senadora e integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena) en la LXV Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 , fracción 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 8 
numeral uno, fracción 1, 164 y 169, del Reglamento del Senado de la República, 
someto a la consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 
de la Ley Federal de Sanidad Animal y se adiciona el artículo 172 Bis del 
mismo ordenamiento en materia de sanidad animal, conforme a lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con la finalidad de proteger la salud humana, el bienestar de los animales y la 
inocuidad de los cárnicos que llegan a la mesa de los mexicanos, el Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) que es un 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural (SADER), conforme· a sus facultades en la aplicación de medidas 
zoosanitarias para proteger la salud humana y de los animales, señaladas en la Ley 
Federal de Sanidad Animal, emitió el "Acuerdo por el que se da a conocer el listado 
de sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en an imales destinados 
al abasto"1. Este documento establece las sustancias que no deben utilizarse para 
el consumo de los animales. 

Entre las sustancias prohibidas por el acuerdo aludido destacan el Clenbuterol o 
Clembuterol, los Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes y el Carbadox 
(QCA) que está prohibido para todos los porcinos adultos y además para todas las 
edades de las demás especies animales destinadas para el abasto; en apego a la 
disposición legal aplicable.2 

El clenbuterol o clembuterol, por ejemplo, es una sustancia usada para aumentar la 
masa muscular en ganado bovino y porcino al retener agua; además, disminuye la 
acumulación de grasa en el cuerpo. Puede transmitirse a las personas que coman 
carne contaminada y sólo se detecta al manifestarse ciertos síntomas: "taquicardia 
y temblor de manos. En personas que tienen cardiopatías puede ser peligroso, 
incluso fatal , y su empleo prolongado modifica el volumen de masa muscular. Esta 

1 Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 2018 
http://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codiqo=5531469&fecha=13/07/2018 
2https://www.gob.mx/senasica/prensa/emite-sagarpa-listado-de-sustancias-prohibidas-para
consumo-animal-167119?state=published 

1 



molécula potencialmente anabólica -sin ser una hormona- ha recobrado notoriedad 
en los últimos años debido a su presencia en exámenes antidopaje practicados a 
deportistas mexicanos". 3 

Cabe señalar que el clenbuterol o clembuterol está en la lista de prohibiciones de 
la Agencia Mundial Antidopaje (AMA).4 Los atletas profesionales que dan positivo 
a esta droga son descalificados en competencias futuras.5 

Conforme a la opinión de SENASICA, mediante oficio 800.05.02-0057-2022 del 13 
de enero del presente, se expresa la necesidad de fortalecer las disposiciones de la 
Ley Federal de Sanidad Animal con respecto a la lista de sustancias del Acuerdo 
del 13 de julio de 2018 publicado en el DOF. Esto, debido a que a pesar de que se 
detecta el uso de las sustancias prohibidas, las denuncias penales no prosperan, y 
no se logra inhibir el uso para la engorda de ganado ni las consecuencias que ello 
produce. Si bien se encuadra la conducta como delito, lo hace de manera general, 
sugiriendo tomar en cuenta que para que una conducta sea considerada como 
delito, debe encuadrar exactamente al tipo penal, debido a que las autoridades 
jurisdiccionales al pronunciarse han argumentado que resulta imperativo que las 
sustancias consideradas como prohibidas estén contenidas en el texto de una Ley 
en sentido formal, por ser una facu ltad exclusiva del Congreso el establecimiento 
de delitos y penas. Por otra parte, dicho organismo propone que el monto de las 
multas se establezca en unidades de medida y actualización. 

El aserto del SENASICA, además, encuentra sustento en la atribución constitucional 
exclusiva del Congreso de la Unión; pues el artículo 73, fracción XXI, inciso b), de 
la Norma Fundamental, dispone que el legislador federal tiene facu ltad para expedir 
la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas 
y sanciones que por ellos deban imponerse; aunado a que el diverso 14, tercer 
párrafo, establece que no se podrá imponer pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata . 

En consonancia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar 
la jurisprudencia P./J. 33/2009, Novena Época, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, XXIX, abril de 2009, página 1124, de rubro NORMAS 
PENALES. AL · ANALIZAR SU CONSTITUCIONALIDAD NO PROCEDE 
REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN CONFORME O INTEGRADORA, razonó que 
una de las características de las normas penales es la reserva de ley; la que impone 
que los delitos sólo pueden establecerse en una ley en sentido formal y material por 
el Poder Legislativo. 

3https ://www .dqcs. una m. mx/boletin/bd boletin/20 18 306 .html#: -:text=Ciembuteroi%2C%20poi%C3 
%A9mico%20y%20riesgoso&text=EI%20uso%20del%20clembuterol%20sigue,legal%20en%20el% 
20%C3%A 1 rea%20m%C3%A9dica. 
4 https ://www. wada-a m a . org/sites/default/files/resources/files/20211ist sp. pdf 
5 https://www.elfinanciero.eom.mx/opinion/salvador-qarc ia-linan/uso-danino-del-clembuterol-para-
engorda-de-ganado/ 
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No obstante, a partir de la novena época, el alto tribunal ha reestructurado el 
entendimiento de la reserva de ley; pues ha reconocido que, en un modelo de 
Estado regulador, tal principio ha dejado de ser absoluto para ser relativo. Ello, para 
dejar en manos de órganos especializados la regulación de ciertas cuestiones 
técnicas al requerir la coparticipación del Ejecutivo o de ciertos órganos 
constitucionales autónomos. 

De ahí que sea válido que la conducta infractora se encuentre formulada en una ley, 
aunque pueda delegar en los reglamentos y normas administrativas la configuración 
de obligaciones, cuyo incumplimiento se prevea como conducta infractora en el 
precepto legal, con la condición de que esas obligaciones guarden una relación 
racional con lo establecido en la ley y no tengan un desarrollo autónomo 
desvinculado de lo establecido legalmente, lo que implica que son admisibles 
constitucionalmente las normas legales que establecen como conducta infractora el 
incumplimiento a las obligaciones establecidas en los reglamentos o fuentes 
administrativas legalmente vinculantes. 6 

Además, se debe aceptar que el derecho penal no es autónomo respecto de las 
demás ramas del derecho; de modo que en algunas ocasiones se convierte en 
accesorio de otras ramas. Así lo sostuvo la Primera Sala del máximo tribunal al 
resolver el amparo en revisión 828/2010, en que explicó que en determinadas 
materias y cuestiones, y con ciertos límites, es permisible que el legislador redacte 
los tipos penales que permiten coordinar la tutela penal de un determinado sector 
de actividad con una regulación extrapenal, lo que responde tantci a criterios de 
unidad del ordenamiento jurídico, como a criterios de eficacia de protección jurídica. 

A ello -explicó-, se le conoce como accesoriedad normativa, lo que permite a la ley 
penal remitirse, o bien, complementarse con otras normas jurídico administrativas; 
lo que se ve robustecido si se considera la complejidad y tecnificación de ciertas 
materias en constantemente cambio que pueden ocurrir, incluso, de momento a 
momento. Bajo esa lógica, sentencio: en determinadas ocasiones debe renunciarse 
a la pretensión de llevar hasta sus últimas consecuencias el principio de legalidad, 

6 Tesis a. CXXVI/2016 (10a.), emitida por la Segunda Sala del alto tribunal, Décima Época, visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, diciembre de 2016, Tomo 1, página 
919, de rubro TIPICIDAD. LAS NORMAS DE REMISIÓN NO VULNERAN DICHO PRINCIPIO, 
CUANDO EL SUPUESTO DE INFRACCIÓN QUE CONTIENEN SE COMPLEMENTA CON LO 
PREVISTO POR EL PROPIO ORDENAMIENTO O POR SUS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS. 
Tesis 1a. CCCXVIII/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala del máximo tribunal, Décima Época, 
consultable en la Gacela del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, septiembre de 2014, 
Tomo 1, página 588, de rubro PRINCIPIO DE LEGALIDAD. MODULACIÓN APLICABLE A LA 
VERTIENTE SANCIONATORIA DEL MODELO DEL ESTADO REGULADOR. 
Tesis 1a. CCCXIX/2014 (10a.), emitida por la Primera Sala del máximo tribunal, Décima Época, 
consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1 O, septiembre de 2014, 
Tomo 1, página 592, de rubro TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON 
CONSTITUCIONALES SI SE.JUSTIFICAN EN EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. 
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so pena de construir un sistema penal obsoleto frente a tos retos que implica la 
protección ecológica. 

Desde diversa perspectiva, otro de los aspectos a destacar es la taxatividad, que 
constriñe al legislador ordinario a describir, con suficiente precisión, qué conductas 
están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; de 
manera que el texto legal que contenga una norma penal debe ser lo 
suficientemente clara y precisa sin llegar a la mayor precisión imaginable (definir 
cada vocablo o locución utilizada). Dicho de forma más simple, la taxatividad exige 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de 
prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario de la norma. 

De esta forma, la norma penal que confronta el uso en diferentes modalidades de 
sustancias nocivas, en términos de la iniciativa formulada, cumple con los extremos 
de la taxatividad; pues su núcleo normativo contiene todos los elementos necesarios 
para definir al tipo penal, como su carácter, que huelga decir que es prohibitivo; el 
contenido, que versa en distribuir u ordenar el suministro o suministrar las 
sustancias vedadas; y la condición de aplicación, que lo sujeta a que los actos 
proscritos sean sobre animales destinados al abasto (teoría de la norma de Georg 
Henrik von Wright). 

Ello sin perjuicio de que la autoridad técnica, a través de disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de sanidad animal, pueda seguir 
publicando listados con las sustancias o productos cuyo uso o consumo en animales 
estén prohibidas; pues, como se informó, la complementariedad que la norma 
punitiva encuentra en las disposiciones administrativas es constitucional; debido al 
vínculo racional que guardan, así como a la unidad y sistematicidad normativa; 
máxime que el núcleo normativo de ·la prescripción punitiva se encuentra totalmente 
en la ley. 

Aunado a todo lo anterior, esta iniciativa contempla como antecedente las dos 
minutas de Proyecto de Decreto recibidas en el Senado de la República, mismas 
que fueron aprobadas el 27 de abril del 2017 y 26 de abril de 2018, respectivamente, 
en la Cámara de Diputados con el mismo propósito; es decir, prever y sancionar el 
uso de sustancias o víveres prohibidos para la alimentación de animales, pero 
modificando únicamente los artículos 173 y 174 de la citada Ley. 

Ambas minutas señalan que el uso excesivo de sustancias prohibidas en animales 
repercute directamente tanto en el bienestar animal como en la salud pública, ya 
que existe la preocupación de que los hábitos alimenticios del mexicano lo hagan 
más susceptible a padecer intoxicaciones por el consumo de alimentos que 
contienen dichas sustancias. Los efectos en el metabolismo ocasionados por el uso 
de sustancias con actividades anabólicas, es decir, que aumentan la retención de 
nitrógeno y con ello la masa muscular en los animales, está ampliamente extendido 
entre los ganaderos debido al efecto positivo que se obtiene en el proceso de 
engorda del ganado. 
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Adicionalmente, las minutas señalan que entre los engordadores de ganado 
mexicano la preocupación por obtener una buena ganancia respecto al incremento 
de talla muscular con el menor consumo de alimento y tiempo de engorda posible, 
ha motivado el uso indiscriminado de clenbuterol o clembuterol, sustancia que no 
se encuentra autorizada. Sin embargo, derivado de la ambición y la falta de ética es 
que la gran mayoría de los productores continúan incluyendo esa sustancia dentro 
de la dieta de sus animales. 

En consecuencia, con la finalidad de evitar el uso desmedido de dichas sustancias, 
se requiere legislar en las sanciones, no solo en lo concerniente a la persona que 
suministre clenbuterol o clembuterol o cualquier otra sustancia que afecte el 
desarrollo natural de los animales para el consumo humano, sino también a quien 
distribuya dichas sustancias entre la industria ganadera. 

Para mayor claridad se presenta el cuadro comparativo siguiente: 

TEXTO VIGENTE 
LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL 

Artículo 169.- ... 

A. De 20 a 1000 días de 
salario mínimo. 

B. De 1000 a 10,000 días 
de salario mínimo. 

C. De 10,000 a 50,000 
días de salario mínimo. 

D. De 50,000 a 100,000 
días de salario mínimo. 

Para los efectos del 
presente artículo por salario 
se entiende el salario 
mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, al momento 
de cometerse la infracción. 

Capítulo IV 
De los Delitos 

Artículo 171.- Al que 
ingrese al territorio nacional 
animales, bienes de origen 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 169.- ... 

A. De 20 a 1000 U MAs. 

B. De 1000 a 10,000 UMAs. 

C. De 10,000 a 50,000 UMAs. 

D. De 50,000 a 100,000 
U MAs. 

Para los efectos de esta Ley, 
se entenderá UMAs a la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente al 
momento de cometerse la 
infracción. 

Capítulo IV 
De los Delitos 

Artículo 171.- Al que ingrese 
al territorio nacional animales, 
bienes de origen animal, así 
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animal, así como productos 
para uso o consumo animal 
y por cualquier medio evada 
un punto de inspección en 
materia zoosanitaria y puso 
en peligro o en riesgo la 
situación zoosanitaria del 
país incumpliendo el 
carácter normativo 
respectivo, se le impondrá la 
pena de dos a diez años de 
prisión y multa de hasta mil 
veces el salario mínimo 
vigente en la zona 
económica de la que se 
trate. 

Artículo 172.- Al que 
introduzca al territorio 
nacional o dentro de éste, 
transporte o comercie con 
animales vivos, sus 
productos o subproductos, 
que hayan sido alimentados 
con una sustancia cuyo uso 
esté prohibido para tal fin en 
las disposiciones de sanidad 
animal o de buenas 
prácticas pecuarias emitidas 
por la Secretaría, teniendo 
conocimiento de cualquiera 
de esos hechos, se le 
impondrá una pena de 
cuatro a ocho años de 
prisión y multa de quinientos 
hasta tres mil veces el 
salario mínimo vigente en la 
zona económica en que se 
llevó a cabo el hecho y en 
caso de reincidencia se 
duplicará la pena y la multa. 

como productos para uso o 
consumo animal y por cualquier 
medio evada un punto de 
inspección en materia 
zoosanitaria y puso en peligro o 
en riesgo la situación 
zoosanitaria del país 
incumpliendo el carácter 
normativo respectivo, se le 
impondrá la pena de dos a diez 
años de prisión y multa de hasta 
mil UMAs vigentes al momento 
de cometerse la infracción. 

Artículo 172.- Al que 
introduzca al territorio nacional o 
dentro de éste, transporte o 
comercie con animales vivos, 
sus productos o subproductos, 
que hayan sido alimentados con 
una sustancia cuyo uso esté 
prohibido conforme a los 
artículos 93 y 172-Bis de esta 
Ley o de buenas prácticas 
pecuarias emitidas por la 
Secretaría, teniendo 
conocimiento de cualquiera de 
esos hechos, se le impondrá una 
pena de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de quinientas 
hasta tres mil UMAs vigentes al 
momento de cometerse la 
infracción y en caso de 
reincidencia se duplicará la pena 
y la multa. 

Artículo 172 Bis.- Se 
consideran sustancias o 
productos prohibidos para 
uso o consumo en animales 
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destinados al abasto, las 
siguientes: 
l. Carbadox (QCA) 
11. Cloranfenicol 
111. Clorhidrato de Clenbuterol 
o Clorhidrato de Clembuterol o 
Clenbuterol o Clembuterol 
IV. Clorhidrato de Fenilefrina 
V. Cristal violeta 
VI. Cumarina en saborizantes 
artificiales 
VIl. Dienoestrol 
VIII. Dieti/esti/bestrol (DES) 
IX. Dimetridazol 
X. Feniltiouracilo 
XI. Furaltadona (AMOZ) 
XII. Furazolidona (AOZ) 
XIII. Hexoestrol 
XIV. Lindano 
XV. Metiltiouraci/o 
XVI. Metronidazol 
XVII. Nifupirazina 
XVIII. Nifuraldezona 
XIX. Nitrofurantoina (AHD) 
XX. Nitrofurazona 
XXI. Nitrovin (Nitrovina) 
XXII. Olaquindox (MQCA) 
XXIII. Orciprenaline 
XXIV. Oxazo/idomi 
XXV. Pigmentantes sintéticos 
del grupo de los sudanes 
XXVI. Propiltiouracilo 
XXVII. Rodinazol o Ronidazol 
XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 
XXIX. Salbutamol 
XXX. Tapazol 
XXXI. Tinidazol 
XXXII. Tiouraci/ 

El Carbadox (QCA) está 
prohibido para todos los 
Porcinos adultos y además 
para todas las edades de las 
demás especies de animales 
destinadas para el abasto; en 
apego a la disposición legal 
aplicable. 
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Artículo 173.- Al que sin 
autorización de las 
autoridades zoosanitarias 
competentes o 
contraviniendo los términos 
en que ésta haya sido 
concedida, importe, posea, 
transporte, almacene, 
comercialice o en general 
realice actos con cualquier 
sustancia cuyo uso esté 
prohibido para alimentación 
de animales en las 
disposiciones de sanidad 
animal o de buenas 
prácticas pecuarias emitidas 
por la Secretaría, se ' le 
impondrá una pena de 
cuatro a ocho años de 
prisión y multa de quinientos 
hasta tres mil veces el 
salario minimo vigente en la 
zona económica en que se 
llevó a cabo el hecho y en 
caso de reincidencia se 
duplicará la pena y la multa, 
siempre y cuando esos 
actos sean con la finalidad 
de adicionarlas a los 
alimentos o bebidas de 
animales cuyos productos o 
subproductos estén 
destinados al consumo 
humano. 

Las sustancias o productos 
señalados incluyen todas las 
sales, precursores, 
metabolitos y derivados 
químicos. 
Se entenderán como animales 
para abasto a aquellos 
animales cuyo destino final 
sea el consumo humano. 

Artículo 173.- Al que sin 
autorización de las autoridades 
zoosanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en 
que ésta haya sido concedida, 
importe, posea, transporte, 
almacene, comercialice o en 
general realice actos con 
cualquier sustancia cuyo uso 
esté prohibido conforme a los 
artículos 93 y 172 Bis de esta 
Ley para alimentación de 
animales en las disposiciones de 
sanidad animal o de buenas 
prácticas pecuarias emitidas por 
la Secretaría, se le impondrá una 
pena de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de quinientas 
hasta tres mil UMAs vigentes al 
momento de cometerse la 
infracción y en caso de 
reincidencia se duplicará la pena 
y la multa, siempre y cuando 
esos actos sean con la finalidad 
de adicionarlas a los alimentos o 
bebidas de animales cuyos 
productos o subproductos estén 
destinados al consumo humano. 
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Artículo 174.- Al que 
ordene el suministro o 
suministre a animales 
destinados al abasto alguna 
sustancia o alimento 
prohibidos a los que hace 
alusión esta Ley y demás 
disposiciones de salud 
animal, será sancionado con 
tres a siete años de prisión y 
de diez mil a cincuenta mil 
días de salario mínimo de 
multa. 

Artículo 175.- Se 
sancionará con penalidad de 
uno a cinco años de prisión 
y multa de hasta mil veces 
de salario mínimo general 
vigente en la zona 
económica en que se lleve a 
cabo sin perjuicio de las 
sanciones administrativas 
que pudieran generarse: 

Artículo 174.- Al que 
distribuya, ordene el suministro 
o · suministre a animales 
destinados al abasto alguna 
sustancia o alimento prohibidos 
conforme a los artículos 93 y 
172 Bis de esta Ley, y demás 
disposiciones de salud animal, 
será sancionado con tres a siete 
años de prisión y de diez mil a 
cincuenta mil UMAs vigentes al 
momento de cometerse la 
infracción 

Artículo 175.- Se sancionará 
con penalidad de uno a cinco 
años de prisión y multa de hasta 
mil UMAs vigentes al momento 
de cometerse la infracción sin 
perjuicio de las sanciones 
administrativas que pudieran 
generarse: 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se modifica la Ley Federal de Sanidad Animal, para 
quedar como sigue: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único. Se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 de la Ley 
Federal de Sanidad Animal y se adiciona el artículo 172 Bis del mismo 
ordenamiento, para quedar como sigue: 

Artículo 169.- ... 

A. De 20 a 1 000 U MAs. 

B. De 1000 a 10,000 UMAs. 

C. De 10,000 a 50,000 UMAs. 
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D. De 50,000 a 100,000 UMAs. 

Para los efectos de esta Ley, se entenderá UMAs a la Unidad de Medida y 
Actualización vigente al momento de cometerse la infracción. 

Capítulo IV 
De los Delitos 

Artículo 171.· Al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen 
animal, asi como productos para uso o consumo animal y por cualquier medio evada 
un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso en peligro o en riesgo la 
situación zoosanitaria del país incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le 
impondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa de hasta mil UMAs vigentes 
al momento de cometerse la infracción. 

Artículo 172.· Al que introduzca al territorio nacional o dentro de éste, transporte 
o comercie con animales vivos, sus productos o subproductos, que hayan sido 
alimentados con una sustancia cuyo uso esté prohibido conforme a los artículos 
93 y 172-Bis de esta Ley o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la 
Secretaría, teniendo conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le impondrá 
una pena de cua'tro a ocho años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil 
UMAs vigentes al momento de cometerse la infracción y en caso de reincidencia 
se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 172 Bis.· Se consideran sustancias o productos prohibidos para uso 
o consumo en animales destinados al abasto, las siguientes: 
l. Carbadox (QCA) 
11. Cloranfenicol 
111. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de Clembuterol o Clenbuterol o 
Clembuterol 
IV. Clorhidrato de Fenilefrina 
V. Cristal violeta 
VI. Cumarina en saborizantes artificiales 
VI/. Dienoestrol 
VIII. Dietilestilbestrol (DES) 
IX. Dimetridazol 
X. Feniltiouraci/o 
XI. Furaltadona (AMOZ) 
XII. Furazolidona (AOZ) 
XIII. Hexoestrol 
XIV. Lindano 
XV. Metiltiouracilo 
XVI. Metronidazol 
XVII. Nifupirazina 
XVIII. Nifuraldezona 
XIX. Nitrofurantoina (AHD) 
XX. Nitrofurazona 
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XXI. Nitrovin (Nitrovina) 
XXII. Olaquindox (MQCA) 
XXIII. Orciprenaline 
XXIV. Oxazolidona 
XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes 
XXVI. Propiltiouraci/o 
XXVII. Rodinazol o Ronidazol 
XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 
XXIX. Salbutamol 
XXX. Tapazol 
XXXI. Tinidazol 

XXXII. Tiouraci/ 

El Carbadox (QCA) está prohibido para todos los Porcinos adultos y además 
para todas las edades de las demás especies de animales destinadas para el 
abasto; en apego a la disposición legal aplicable. 

Las sustancias o productos señalados incluyen todas las sales, precursores, 
metabolitos y derivados químicos. 

Se entenderán como animales para abasto a aquellos animales cuyo destino 
final sea el consumo humano. 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias 
competentes o contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, 
importe, posea, transporte, almacene, comercialice o en general realice actos con 
cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido conforme a los artículos 93 y 172 Bis 
de esta Ley para alimentación de animales en las disposiciones de sanidad animal 
o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, se le impondrá una pena 
de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientas hasta tres mil UMAs 
vigentes al momento de cometerse la infracción y en caso de reincidencia se 
duplicará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean con la finalidad de 
adicionarlas a los alimentos o bebidas de animales cuyos productos o subproductos 
estén destinados al consumo humano. 

Artículo 174.- Al que distribuya, ordene el suministro o suministre a 
animales destinados al abasto alguna sustancia o alimento prohibidos conforme a 
los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y demás disposiciones de salud animal, 
será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil a cincuenta mil U MAs 
vigentes al momento de cometerse la infracción. 

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prisión y 
multa de hasta mil UMAs vigentes al momento de cometerse la infracción sin 
perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran generarse: 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2022. 

ATENTAMENTE 

SEN. OL 
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"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado,
Revolucionario y Defensor del Mayab"

DIARIO DE LOS DEBATES
DE LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Legislatura LXV Primer Año Sesion 25

Martes, 26 de Abril de 2022

Sesion Unica



Finalmente, tenemos la primera lectura de un dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural; y de Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto
de Decreto por el que se reforman diversos artículos y se adiciona el artículo 172-BIS de la Ley
Federal de Sanidad Animal, para la prohibición de sustancias químicas.

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171,
172, 173, 174 Y 175; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL
DE SANIDAD ANIMAL

(Dictamen de primera lectura)

DOCUMENTO 

Son todos los dictámenes de primera lectura, señora Presidenta.

La Presidenta Senadora Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila: Muchísimas 
gracias, Secretaria.

Los siete dictámenes se encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria del día de hoy y 
disponibles en el monitor de sus escaños. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193 y 
197 del Reglamento del Senado quedan de primera lectura.
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26-04-2022 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural; y de Estudios 
Legislativos, Segunda, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 
y 175; y se adiciona el artículo 172 bis de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 103 votos en pro, 0 en contra y 
0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Diputados para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 26 de abril de 2022. 
Discusión y votación, 26 de abril de 2022. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO RURAL; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175; Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Abril de 2022 

 
 
La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Hace unos momentos a petición de la Senadora Nancy 
Sánchez, se acordó diferir la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural; y de Estudios Legislativos, Segunda, para reformar la Ley Federal de Sanidad Animal, para 
la prohibición de sustancias químicas que afecten la producción de alimentos de consumo humano, la Comisión 
de Agricultura, Pesca, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, solicitó reanudar en esta sesión el proceso 
legislativo del dictamen. 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175; 
Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario pág. 405) 

En consecuencia, para cumplir con un trámite apegado a la normatividad legislativa, nuevamente consultaremos 
a la Asamblea, si autoriza que se dispense la segunda lectura de un dictamen. Proceda la Secretaría. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza se dispense la lectura dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 169, 171 
y 172, 173, 174 y 175 y se adiciona el artículo 172 Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: A continuación, se concede el uso de la palabra a la 
Senadora Nancy Sánchez Arredondo, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento, hasta por 
cinco minutos. Adelante, Senadora Nancy. 

La Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: Gracias, señora Presidenta. Muy buenas tardes, 
compañeras y compañeros Senadores. 
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El día de hoy ponemos a su consideración el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones y se adiciona un artículo a la Ley de Sanidad Animal, en materia de regulación de sustancias 
químicas utilizadas en animales. 

Esta propuesta es de la Senadora presidenta Olga Sánchez Cordero, y la dictamina la Comisión de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, y también la de Estudios Legislativos, Segunda. 

No quiero iniciar esto sin antes darle las gracias a la Senadora Ana Lilia Rivera por su participación, a todo el 
equipo de la Comisión de Estudios Legislativos, donde soy parte también, y, bueno, a la nutritiva disertación 
que hubo para mejorar todos con la intención de que esta era una necesaria propuesta legislativa. 

Por eso, en contexto, la reforma que hoy se presenta para su discusión y votación tiene un objetivo simple, 
proteger la alimentación de las y los mexicanos de nuestro país. Esta Legislatura se ha caracterizado por una 
enorme convicción por cuidar el bienestar de la población mexicana, por citar algunas de las reformas, por 
ejemplo, a la Ley de Salud la del etiquetado frontal de advertencia, la de las grasas trans y, en esta ocasión, lo 
referente a las sustancias prohibidas utilizadas en la alimentación de las familias mexicanas. 

El dictamen que estaremos votando es un pendiente que le debíamos a las familias de México y al sector 
agrícola agropecuario toda vez que se trata de prohibir las sustancias químicas que se utilizan en los complejos 
ganaderos para estimular el crecimiento y el desarrollo de animales para consumo, estamos hablando del 
clembuterol, del cloranfenicol, del salbutamol, entre otros más, que por años han sido sustancias señaladas por 
autoridades de salud a nivel nacional e internacional que afectan tanto el bienestar animal como también 
obviamente la salud de quienes lo consuman. 

La presente ha sido una reforma sobre un tema de enorme consenso de las distintas fracciones parlamentarias 
de comisiones unidas de Agricultura y Estudios Legislativos, Segunda, fue una muy buena discusión, yo 
agradezco enormemente a todos por sus aportaciones. Asimismo, estaremos votando una actualización en 
materia de desindexación del salario mínimo para multas que deriven de prácticas irregulares por la utilización 
de sustancias químicas dañinas como las que se enlistas en el artículo 172 Bis que se propone. 

La salud de las personas es un asunto de interés y ocupación de todas y todos los que integramos esta 
Asamblea, por lo que presentar particular atención a la producción de alimentos ganaderos en el país es una 
acción estratégica que permitirá reducir los daños a la salud por consumo de carnes intoxicadas. Es prioridad 
de que esta Legislatura cuide la salud de las familias mexicanas, por eso, es que estamos urgiendo para contar 
con el marco jurídico que permita fortalecer a las instituciones responsables que procuren la sanidad animal 
que por la utilización de estas sustancias su desarrollo es acelerado, es violento y con un enorme impacto en 
la salud de los consumidores, así al aprobarse este dictamen, si así lo consideran, estamos asegurando dos 
cosas. 

Por un lado, que los animales se desarrollen de forma orgánica y natural, pero lo más importante es que lo que 
llegue a las mesas de las familias mexicanas estén libres de sustancias químicas, dañinas para la salud. 
Reconozco el trabajo y la riqueza del debate que se sostuvo en la reunión de las comisiones. 

Reconozco el esfuerzo de la Senadora Sánchez Cordero. Reconozco, por supuesto, que en un momento más 
mi compañero y amigo, Jorge Carlos Ramírez Marín, hará la presentación de una reserva que igualmente 
agradecemos, porque fortalece la riqueza de esa propuesta que en un momento pasará a votación. 

Es cuanto, señora Presidenta. Y muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Gracias, Senadora Sánchez Arredondo. 

A continuación, procederemos a la discusión en lo general, por lo que se le concede el uso de la palabra a la 
Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros, del grupo parlamentario del PAN, para hablar hasta por cinco 
minutos, a favor. Adelante, Senadora Lupita Saldaña. 

La Senadora María Guadalupe Saldaña Cisneros: Muchas gracias, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores: 

El día de hoy, al establecer en la Ley Federal de Sanidad Animal un listado de sustancias prohibidas para uso 
en animales para consumo humano, estaremos aprobando una reforma de gran trascendencia por su impacto 
en la salud y la alimentación de las y los mexicanos. 

Desde el punto de vista zoosanitario, como de la salud pública, esta reforma es indispensable para que el Estado 
mexicano cuente con todos los elementos para impedir la aplicación de determinadas sustancias en la 
producción animal y castigar a quienes utilizan dichas sustancias prohibidas que puedan afectar a la población 
animal y, en consecuencia, a las personas consumidoras de carnes en sus diferentes tipos: aviar, bovina, 
porcina, entre otras. Este dictamen tiene su origen en la iniciativa de nuestra compañera Senadora Olga María 
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Sánchez Cordero, abogada, Ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrante de la 
Segunda Sala, con competencia en asuntos penales. 

Y lo digo porque es una especialista en temas de este tipo y en su iniciativa la Senadora Sánchez Cordero 
plantea la observancia y aplicación de los principios constitucionales, de reserva de ley y de seguridad jurídica 
en la integración de delitos en materia de sanidad animal. El dictamen considera, entre otras aportaciones, 
establece en la Ley Federal de Sanidad Animal las sustancias prohibidas para uso o consumo de animales 
destinados al abasto o consumo humano, las cuales fueron ya establecidas por el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, el Senasica, en el acuerdo por el que se da a conocer el listado de 
sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de julio de 2018. 

Otra, tipifica como delito la utilización de dichas sustancias prohibidas, pues su mención en el acuerdo de 
Senasica no es suficiente por requerirse su elevación a nivel de ley, por el principio de reserva de ley en materia 
penal. Otra, modifica la cuantificación de multas en salarios mínimos generales vigentes en la Ciudad de México 
y referirlas a unidades de medida y actualización, pues la Constitución desindexó los salarios mínimos y creó 
estas unidades económicas. 

Y, por último, adecúa los delitos establecidos en la Ley Federal de Sanidad Animal de manera originaria, a 
efecto de que se vinculen con el listado de sustancias prohibidas y con la cuantificación de montos de multas 
en UMA. Este dictamen cuenta con antecedentes en otros ordenamientos jurídicos, como la Ley General de 
Salud, en la que se establecen listados de sustancias, estupefacientes y psicotrópicas prohibidas, y su relación 
con los tipos penales constitutivos de delitos contra la salud. 

Con esta reforma se garantiza la observancia y cumplimiento de los estándares constitucionales e 
internacionales de inocuidad y protección a la salud humana desde el inicio de la cadena alimentaria, a partir 
de la producción de cualquier tipo de ganado. 

Esto representa un gran avance en materia de salud pública integral, puesto que responde a una necesidad 
imperiosa desde hace varios años y es armónica con el concepto de una sola salud, establecido por organismos 
internacionales de los que México es parte, como son: la Organización Internacional de Salud Animal y la 
Organización Mundial de la Salud. Esta medida dará certidumbre al mercado internacional, de manera que los 
productos cárnicos mexicanos podrán generar confianza para que los compren las empresas e industrias de 
países con los que México tiene tratados y acuerdos internacionales comerciales, especialmente con el mercado 
norteamericano, que tiene exigencias específicas de salud pública y sanidad animal en el Tratado México-
Estados Unidos y Canadá, el T-MEC. 

Pero, sobre todo, es de gran ayuda para la salud de los mexicanos y mexicanas, porque va a promover el 
consumir estos productos libres de sustancias dañinas. 

Por ello, mi voto y el de mi grupo va a ser a favor. 

Es cuanto, señora Presidenta. Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Gracias, Senadora Saldaña Cisneros. 

La intervención de la Senadora Olga Sánchez se integrará al Diario de los Debates. 

DOCUMENTO 1 

Informo a la Asamblea que han quedado reservados los siguientes artículos: 

La Senadora Nancy Sánchez Arredondo, del grupo parlamentario del Partido Morena, el artículo 172 Bis. 

Y el Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa, del grupo parlamentario del PRD, los artículos 169, 171, 172, 
173, 174, 175 y Transitorio Primero. 

Pregunto si hay alguien más que desea presentar alguna otra reserva. 

El Senador Erandi, del grupo parlamentario del PAN, el artículo 172 Bis. 

Con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del Senado… 

Dígame, Senadora Nancy. 

La Senadora Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: (Desde su escaño) Nada más para comentar que quien 
hará uso de la voz en el dictamen que se reservó, en el artículo reservado, perdón, será el Senador Jorge Carlos 
Ramírez Marín. 
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La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Así lo tenemos registrado. 

Con fundamento en el artículo 200 del Reglamento del Senado, se procederá a recoger la votación del dictamen 
en lo general. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de 
Decreto en lo general. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Pregunto si hay alguna Senadora o Senador que falte 
de emitir su voto. El sistema sigue abierto. 

Pregunto de nuevo si falta alguna Senadora o algún Senador de emitir su voto. 

Senador Cabeza de Vaca. El sistema sigue abierto. 

¿Falta alguna Senadora o algún Senador? 

Senadora Covarrubias, Senador Germán. 

Señora Presidenta, de acuerdo al sistema electrónico, hay 103 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: En consecuencia, queda aprobado en lo general el 
proyecto de Decreto por el que se reforman diversos artículos de la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Iniciamos ahora la discusión en lo particular. Se concede el uso de la palabra al Senador Jorge Carlos Ramírez 
Marín, para presentar la propuesta de modificación al artículo 172 Bis, del proyecto de Decreto que suscribe la 
Senadora Nancy Sánchez. 

Adelante, Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, tiene usted la palabra. 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Muchas gracias. Estimadas amigas Senadoras y Senadores. 

Como ha relatado la presidenta de nuestra comisión, fue una muy interesante discusión girando alrededor de 
algo en lo que coincidimos todos, la necesidad de comer alimentos sanos. Una de las instituciones más sólidas 
del gobierno, sin lugar a duda, es Senasica, una institución que ha forjado un prestigio no solamente a nivel 
nacional, sino incluso internacional. 

Senasica es un referente en otras partes del mundo en lo que se refiere a inocuidad, que lo que comas no te 
haga mal, sea vegetal o animal. 

Sanidad, que lo que comas esté libre de cualquier clase de elemento que pueda causarte daño, y eso es 
precisamente lo que trató esta iniciativa y en particular este artículo de corregir, porque resulta que en materia 
de animales para el abasto, es decir, animales que comemos se cometen muchos excesos, muchos abusos 
para engordarlos, muchos abusos para aumentarlos de peso, muchos abusos para que logren determinadas 
características, y el problema era que llegado el momento de enfrentar una responsabilidad los jueces decían: 
“No hay ningún ordenamiento que me diga que esa sustancia está prohibida”. 

Por una muy atinada observación de la presidenta de la Comisión de Estudios Legislativos pudimos determinar 
que sí podía ir una lista completa de estas sustancias, y más allá las observaciones de los integrantes de la 
comisión, a cuyo nombre presento esta reserva, concluyeron: el Carbadox está prohibido para todos los porcinos 
adultos y, además, para todas las edades de las demás especies animales destinadas para el abasto, lo que 
quiere decir que solo podrá ser utilizada esta sustancia específica en porcinos exclusivamente y que no hayan 
llegado a la edad adulta. 

Para eso era imprescindible definir, y es el motivo de la reserva, ¿qué entendemos como animales para el 
abasto? Son aquellos animales cuyo destino final será el consumo humano. 

Y yo sé, veo aquí muchas caritas diciéndome ¿por qué ustedes siguen comiendo animales? Pero no solamente 
nosotros, una cultura está comiendo animales y es preciso tomar las medidas necesarias para que esta 
costumbre no se convierta en algo dañino para su salud. 

Al listado de sustancia o productos previsto en el presente artículo se entenderán incorporados los que dé a 
conocer la Secretaría en términos de lo dispuesto en el artículo 93 de la ley. 

¿A qué se refiere esto? Resulta que podían modificar, podrían intentar modificar cambiando el nombre o 
cambiando la sal, poniendo el nombre de la sal en lugar del nombre genérico o el nombre comercial de la 
sustancia química, pero esto lo evitan, esto y el párrafo siguiente: 



5 
 

“Las sustancias o productos señalados incluyen todas las sales, precursores, metabolitos y derivados químicos 
de la lista”. O sea, que cuando en el futuro estas sustancias como el Tapazol se transforme mientras contenga 
las sales, los precursores, los metabolitos o sean derivados químicos de esta sustancia no podrá evadir la acción 
de la justicia, que ese es el objetivo de esta ley, de esta modificación y de esta reserva. 

Por supuesto, la recomendación a todos de adoptar el veganismo cabe, pero mientras tanto afortunadamente 
está la Senasica y el trabajo del Senado para   que la gente pueda comer animales para el abasto sanos. 

Muchas gracias. 

Propuesta de modificación 

DOCUMENTO 2 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Gracias, Senador Ramírez Marín. 

Solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta presentada por el Senador Jorge Carlos Ramírez Marín y 
posteriormente consulte si se admite a discusión. 

Se concede el uso de la palabra al Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, para una aclaración. 

Sonido, al Senador Jorge Carlos por favor. 

El Senador Jorge Carlos Ramírez Marín: Gracias, señora Presidenta. Para aclarar. 

El párrafo queda en los siguientes términos: Al listado de las sustancias y productos y sus sales precursoras, 
metabolitos y derivados químicos, previstos en ese artículo, se entenderán incorporados los que dé a conocer 
la Secretaría, en términos de lo dispuesto en el artículo 93 de la ley. 

En otras palabras, dos párrafos se convierten en uno solo que es el que acabamos de leer. 

La Presidenta Senadora verónica Martínez García: Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación 
económica, si se admite a discusión. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión la propuesta del Senador Ramírez Marín. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se acepta a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Ramírez García: Está a discusión la propuesta de modificación del 
Senador Jorge Carlos Ramírez Marín. 

En virtud de no haber más oradoras ni oradores registrados, consulte la Secretaría, en votación económica, si 
es de aprobarse la propuesta presentada. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
es de aprobarse la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Ramírez García: En consecuencia, queda el artículo 172 Bis con las 
modificaciones aprobadas. Se reserva para su votación nominal al final de la discusión en lo particular. 

El Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa entregó su propuesta de modificación a los artículos 169, 171, 172, 
173, 174 y 175, y Transitorio Primero del proyecto de Decreto, la propuesta está publicada y disponible en el 
monitor de sus escaños y así se hace de su conocimiento. 
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Solicito a la Secretaría dé lectura. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Propuesta de modificación. 

DOCUMENTO 3 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Solicito a la Secretaría consulte a la Asamblea, en 
votación económica, si se admiten a discusión. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
se admite a discusión. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se admiten a discusión, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: Están a discusión los artículos reservados. No habiendo 
más oradores, consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se aprueban las modificaciones, 
por favor. 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
es de aprobarse la propuesta. Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se aprueba, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: En consecuencia, los artículos 169, 171, 172, 173, 174, 
175, y Transitorio Primero se aprueban con modificaciones. Se reservan para su votación nominal. 

A continuación, se concede el uso de la palabra al Senador Erandi Bermúdez… 

El Senador Erandi retira su reserva. 

En virtud de que hemos agotado la presentación de reservas y adiciones, háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar de la votación de los artículos 169, 171, 172, 173, 174, 
175, Transitorio Primero y del artículo 172 Bis, con las modificaciones aprobadas. Ábrase el sistema electrónico 
hasta por tres minutos para recoger la votación nominal de los artículos reservados. 

VOTACIÓN 

La Secretaria Senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz: ¿Falta alguna Senadora o Senador de emitir su voto? 
El sistema está abierto. 

Senadoras y Senadores, sigue abierto el sistema. 

Pregunto de nuevo ¿si falta alguna Senadora o algún Senadora? 

Senadora Abreu, Senadora Camino. ¿Nadie más falta de emitir su voto? 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 94 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones. 

La Presidenta Senadora Verónica Martínez García: En consecuencia, quedan aprobados los artículos 169, 
171, 172, 173, 174, 175 y Transitorio Primero, y el artículo 172 Bis con las modificaciones aprobadas. Queda 
aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 
172, 173, 174, 175 y se adiciona el artículo 172 Bis a la Ley Federal de Sanidad Animal, para la prohibición 
de sustancias químicas que afecten la producción de alimentos de consumo humano. Se remite a la Cámara 
de Diputados para los efectos del artículo 72 constitucional. 



PALABRAS DE LA SENADORA OLGA SÁNCHEZ CORDERO, PRESIDENTA 
DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, EN EL 
DICTAMEN DEL PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175; Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 172 BIS, DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

Con su venia presidente(a). 

Existen sustancias, como el clembuterol, 

que son consideradas dañinas para la salud 

humana, el bienestar de los animales y la 

inocuidad de los cárnicos que llegan a 

nuestras mesas. Estas sustancias, están 

prohibidas, y son boletinadas en listas 

publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, a solicitud del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA), que es un 

órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

(SADER). 
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Lamentablemente cuando estas sustancias 

son detectadas, las denuncias penales no 

prosperan, y no se logra inhibir su uso para 

la engorda de ganado, ni las consecuencias 

que producen en la salud de las y los 
. 

mexicanos. 

La impunidad que les describo se genera 

porque si bien el uso de estas sustancias 

podría encuadrar una conducta delictiva, lo 

hace de manera general. Sin embargo, de 

acuerdo con las autoridades jurisdiccionales, 

para que una conducta ilícita se pueda 

procesar debe encuadrar exactamente al tipo 

penal, y eso no sucede con el marco 

normativo vigente. 

Consecuentemente, resulta imperativo que 

las sustancias consideradas como prohibidas 

estén contenidas en el texto de una ley, en 
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sentido formal, por ser una facultad exclusiva 

del Congreso, dispuesta en inciso b) de la 

fracción XXI del artículo 73 de la 

constitución. Con esta simple acción se podrá 

generar el establecimiento de delitos y penas 

en esta materia, y brindar mayores garantías 

a las personas que consumen cárnicos. 

Derivado de todo lo anterior, surge la 

propuesta para fortalecer las disposiciones de 

la Ley Federal de Sanidad Animal y a su vez 

al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA) para 

que pueda cumplir con esta función tan 

importante para la salud de nuestra nación. 

Adicionalmente, que también se propuso 

actualizar el monto de la sanción de las 

multas en unidades de medida y 

actualización de conformidad con lo previsto 
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en el artículo Tercero Transitorio del Decreto 

por el que se declara ref armadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos CPEUM, en materia de 

desindexación del salario mínimo, del 27 de 

enero de 2016. 

Compañeras y campaneros, como podrán 

apreciar, el dictamen que hoy discutimos 

tiene un contenido noble y necesario para el 

país. Respaldarlo con su voto, implica votar 

contra la ambición y la falta de ética en 

quienes han optado por hacer del negocio de 

la carne, un negocio con sustancias 

prohibidas que atenta contra la salud de 

nuestro pueblo. 

Es cuanto. 
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Reserva al artículo 172 BIS, del Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175; y se 
adiciona el articulo 172 BIS de la Ley Federal 
de Sanidad Animal. 

La que suscribe Sen. Oiga Sánchez Cordero, integrantes de la LXV legislatura del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, con 
fundamento en los artículos 149, numeral 2, fracción IV, 200, 201 , y 202 del 
Reglamento del Senado de la República, someto a la consideración de este Pleno 
la presente reserva al artículo 172 BIS, del Dictamen con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los artícu los 169, 171, 172, 173, 17 4 y 175; y se adiciona 
el artículo 172 BIS de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar en los 
siguientes términos: 

Dice Debe decir 

Artículo 172 Bis. Se consideran sustancias o Articulo 172 Bis. Se consideran sustancias o 
productos prohibidos para uso o consumo en productos prohibidos para uso o consumo en 
animales destinados al abasto, las siguientes: animales destinados al abasto, las siguientes: 

l. Carbadox (OCA) l. Carbadox (OCA) 
11. Cloranfenicol 11. Cloranfenicol 
111. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de 111. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de 
Clembuterol o Clenbuterol o Clembuterol Clembuterol o Clenbuterol o Clembuterol 
IV. Clorhidrato de Fenilefrina IV. Clorhidrato de Fenilefrina 
V. Cristal violeta V. Cristal violeta 
VI. Cumarina en saborizantes artificiales VI. Cumarina en saborizantes artificiales 
VII. Dienoestrol VII. Dienoestrol 
VIII. Diel!lest1lbestrol (DES) VIII. Dietilestilbestrol (DES) 
IX. Dimetridazol IX. Dimetridazol 
X. Feniltiouracilo X. Feniltiouracilo 
XI. Fur?ltadona (AMOZ) XI. Furaltadona (AMOZ) 
XII. Furazolidona (AOZ) XII. Furazolidona (AOZ) 
XIII. Hexoestrol XIII. Hexoestrol 
XIV. Lindano XIV. Lindano 
XV. Metiltiouracilo XV. Metiltiouracilo 
XVI. Metronidazol XVI. Metronidazol 
XVII. Nifupirazina XVII. Nifupirazina 
XVIII. Nifuraldezona XVIII. Nifuraldezona 
XIX. Nitrofurantoina (AHD) XIX. Nitrofurantoina (AHD) 
XX. Nitrofurazona XX. Nitrofurazona 
XXI. Nitrovin (Nitrovina) XXI. Nitrovin (Nitrovina) 
XXII. Olaquindox (MOCA) XXI I. Olaquindox (MOCA) 
XXIII. Orciprenaline XXIII. Orciprenaline 
XXIV. Oxazolidona XXIV. Oxazolidona 
XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los 
sudanes sudanes 
XXVI. Propilt1ouracilo XXVI. Propiltiouracilo 
XXVII. Rodinazol o Ronidazol XXVII. Rodinazol o Ronidazol 
XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 
XXIX. Salbutamol XXIX. Salbutamol 
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SENADO
■ ^■o«r»ys<●.: -'■I LXV

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022

SENADORA OLGA SANCHEZ CORDERO DAVILA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
SENADO DE LA REPÚBLICA.
PRESENTE

E! suscrito Senador MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, integrante y

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución

Democrática de la LXV Legislatura, con fundamento en lo establecido en los

artículos 133 Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos, 200, 201 y 202 del Reglamento del Senado

de la República, solicito se registre la RESERVA para su discusión en lo

particular, para MODIFICAR los artículo 169, 171, 172, 173, 174, 175, y el

artículo Primero Transitorio, contenidos en el Dictamen de las

Comisiones Unidas de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural;

y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se reforman diversos

artículos de la Ley Federal de Sanidad Animal, de conformidad con las

siguientes:

CONSIDERACIONES
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ÚNICA.- El texto constitucional refiere que las Unidad de Medida y

Actualización será establecida por el INEGI, en ese sentido, dicho instituto

establece el valor diario, mensual y anual de la Unidad referida, por lo que

se sugiere que en vez de referir UMA utilicemos el término que establece

la Constitución y es utilizado en otras leyes.

Por otra parte, resulta útil para salvaguardar el principio de certeza jurídica

al referir que la sanción está codificada en términos de las veces que debe

multiplicarse el valor diario de dicha unidad, ya que dejar abierto a

interpretación si se refiere ai valor diario, mensual o anual de la Unidad de

medida y actualización puede llevar a situaciones injustas.

Por eso, el suscrito somete a esta Soberanía la presente reserva, con el

fin de evitar vulneraciones al principio de certeza jurídica, para quedar

como sigue:

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 169.-...Artículo 169.- ...
A. De 20 a 1 000 veces el valor diario
de la Unidad de Medida y
Actualización.

A. De 20 a 1 000 ÜMAsr

B. De 1000 a 10,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

B. De 1000 a 10,000 ÜMAs.

C. De 10,000 a 50,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

C. De 10,000 a 50,000 UMAst
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Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa PRD
SENADO

LXV

PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN

D. De 50,000 a 100,000 veces el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

D. De 50,000 a 100,000 UMAs.

Para los efectos de esta ley, se
entenderá por el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización
vigente al momento de cometerse la
conducta sancionada.

Para los efectos de esta Ley, se
entenderá

Medida y Actualización vigente al
momento de cometerse la infracción.

Unidad de

Capítulo IV
De los Delitos

Artículo 171.- Al que ingrese al territorio
nacional animales, bienes de origen
animal, así como productos para uso o
consumo animal y por cualquier medio
evada un punto de inspección en
materia zoosanitaria y puso en peligro o
en riesgo la situación zoosanitaria del
país incumpliendo el carácter normativo
respectivo, se le impondrá la pena de
dos a diez años de prisión y multa de
hasta mil veces el valor diario de la

Artículo 171.- Al que ingrese al territorio
nacional animales, bienes de origen
animal, así como productos para uso o
consumo animal y por cualquier medio
evada un punto de inspección en
materia zoosanitaria y puso en peligro o
en riesgo la situación zoosanitaria del
país incumpliendo el carácter normativo
respectivo, se le impondrá la pena de
dos a diez años de prisión y multa de
hasta mil

Unidad de Medida y Actualización.
Artículo 172.- Al que introduzca al
territorio nacional o dentro de éste.

Artículo 172.- Al que introduzca al
territorio nacional o dentro de éste,
transporte o comercie con animales
vivos, sus productos o subproductos,
que hayan sido alimentados con una
sustancia cuyo uso esté prohibido
conforme a los artículos 93 y 172-Bis
de esta Ley o de buenas prácticas
pecuarias emitidas por la Secretaría,
teniendo conocimiento de cualquiera de
esos hechos, se le impondrá una pena
de cuatro a ocho años de prisión y multa
de quinientas hasta tres mil UMAs

transporte o comercie con animales
vivos, sus productos o subproductos,
que hayan sido alimentados con una
sustancia cuyo uso esté prohibido
conforme a los artículos 93 y 172-Bis de
esta Ley o de buenas prácticas
pecuarias emitidas por la Secretaría,
teniendo conocimiento de cualquiera de
esos hechos, se le impondrá una pena
de cuatro a ocho años de prisión y multa
de quinientas hasta tres mil veces el
valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización y en caso de
reincidencia se duplicará la pena y la
multa.

Vf

infracción y en caso de reincidencia se
duplicará la pena y la multa.



Senador Miguel Ángel Mancera Espinosa PRD
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PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 173.-Al que sin autorización de
zoosanitarias

competentes o contraviniendo los
términos en que ésta haya sido
concedida, importe, posea, transporte,
almacene, comercialice o en general
realice actos con cualquier sustancia
cuyo uso esté prohibido conforme a los
artículos 93 y 172 Bis de esta Ley para
alimentación de animales en las

disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas
por la Secretaría, se le impondrá una
pena de cuatro a ocho años de prisión
y multa de quinientas hasta tres mil
veces el valor diario de la Unidad de

Medida y Actualización y en caso de
reincidencia se duplicará la pena y la
multa, siempre y cuando esos actos
sean con la finalidad de adicionarlas a
los alimentos o bebidas de animales

cuyos productos o subproductos estén
destinados al consumo humano.

autoridadeslas
Artículo 173." Al que sin autorización de

zoosanitarias

competentes o contraviniendo los
términos en que ésta haya sido
concedida, importe, posea, transporte,
almacene, comercialice o en general
realice actos con cualquier sustancia
cuyo uso esté prohibido conforme a
los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley
para alimentación de animales en las
disposiciones de sanidad animal o de
buenas prácticas pecuarias emitidas
por la Secretaría, se le impondrá una
pena de cuatro a ocho años de prisión
y multa de quinientas hasta tres mil
UMAs—vigentes—al momento—de
cometerse la infracción y en caso de
reincidencia se duplicará la pena y la
multa, siempre y cuando esos actos
sean con la finalidad de adicionarías a
los alimentos o bebidas de animales

cuyos productos o subproductos estén
destinados al consumo humano.

autoridadeslas

Artículo 174.- Al que distribuya, ordene
el suministro o suministre a animales

destinados al abasto alguna sustancia o
alimento prohibidos conforme a los
artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y
demás disposiciones de salud animal,
será sancionado con tres a siete años

de prisión y de diez mil a cincuenta mil
veces el valor diario de la Unidad de

Artículo 174.-Al que distribuya, ordene
el suministro o suministre a animales

destinados al abasto alguna sustancia o
alimento prohibidos conforme a los
artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y
demás disposiciones de salud animal,
será sancionado con tres a siete años

de prisión y de diez mil a cincuenta mil
«—al—momento—de

Medida y Actualización-cometerse
Artículo 175.- Se sancionará conArtículo 175.- Se sancionará con

penalidad de uno a cinco años de
prisión y multa de hasta mil UMAs
vigentes al momento de cometerse la
infracción sin perjuicio de las

penalidad de uno a cinco años de
prisión y multa de hasta mil el valor
diario de la Unidad de Medida y
Actualización sin perjuicio de las
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PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN

TEXTO DEL DICTAMEN

sanciones administrativas que pudieran
generarse:

sanciones administrativas que pudieran
generarseT

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Primero.- El presente Decreto entrará
en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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02-09-2022 
Cámara de Diputados. 
MINUTA con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 y se 
adiciona el artículo 172 Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal. 
Se turnó a la Comisión de Ganadería. 
Diario de los Debates, 2 de septiembre de 2022. 

 
 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 
173, 174 Y 175 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, viernes 2 de septiembre de 2022 

 
 
La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Se recibió minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 y se adiciona el artículo 172 Bis de 
la Ley Federal de Sanidad Animal. 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México.– Mesa 
Directiva. 

Secretarios de la Cámara de Diputados.– Presente. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 169; 171; 172; 173; 174 y 175 y se adiciona el artículo 172 Bis de la 
Ley Federal de Sanidad Animal, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.– Senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica).» 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.– Cámara de Senadores.– Ciudad de México. 

PROYECTO DE DECRETOCS-LXV-I-2P-028 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169; 171; 172; 173; 174 y 175 Y SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 169, incisos A., B., C., y D. y párrafo segundo; 171; 172; 173; 174 y 
175 párrafo primero y se adiciona el artículo 172 Bis de la Ley Federal de Sanidad Animal, para quedar como 
sigue: 

Artículo 169. ... 

A. De 20 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

B. De 1000 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua1ización. 

C. De 10,000 a 50,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

D. De 50,000 a 100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Para los efectos de esta ley, se entenderá por el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al 
momento de cometerse la conducta sancionada. 

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen animal, así como productos para 
uso o consumo animal y por cualquier medio evada un punto de inspección en materia zoosanitaria y puso en 
peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el carácter normativo respectivo, se le 
impondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. 

Artículo 172. Al que introduzca al territorio nacional o dentro de éste, transporte o comercie con animales vivos, 
sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados con una sustancia cuyo uso esté prohibido conforme 
a los artículos 93 y 172-Bis de esta Ley o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, teniendo 
conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa 
de quinientas hasta tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de 
reincidencia se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 172 Bis. Se consideran sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados 
al abasto, las siguientes: 

I. Carbadox (QCA) 

II. Cloranfenicol 

III. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de Clembuterol o Clenbuterol o Clembuterol 

IV. Clorhidrato de Fenilefrina 

V. Cristal violeta 

VI. Cumarina en saborizantes artificiales 

VII. Dienoestrol 

VIII. Dietilestilbestrol (DES) 

IX. Dimetridazol 

X. Feniltiouracilo 

XI. Furaltadona (AMOZ) 

XII. Furazolidona (AOZ) 

XIII. Hexoestrol 

XIV. Lindano 

XV. Metiltiouracilo 

XVI. Metronidazol 

XVII. Nifupirazina 

XVIII. Nifuraldezona 
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XIX. Nitrofurantoina (AHD) 

XX. Nitrofurazona 

XXI. Nitrovin (Nitrovina) 

XXII. Olaquindox (MQCA) 

XXIII. Orciprenaline 

XXIV. Oxazolidona 

XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes 

XXVI. Propiltiouracilo 

XXVII. Rodinazol o Ronidazol 

XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 

XXIX. Salbutamol 

XXX. Tapazol 

XXXI. Tinidazol 

XXXII. Tiouracil 

El Carbadox (QCA) está prohibido para todos los porcinos adultos y además para todas las edades de las 
demás especies de animales destinadas para el abasto. 

Se entenderán como animales para abasto a aquellos animales cuyo destino final sea el consumo humano. 

Al listado de sustancias y productos y sus sales, precursores, metabolitos y derivados químicos, previstos en 
este artículo, se entenderán incorporados los que dé a conocer la Secretaría en términos de lo dispuesto en el 
artículo 93 de esta Ley. 

Artículo 173. Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias competentes o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transporte, almacene, comercialice o en general 
realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley 
para alimentación de anímales en las disposiciones de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas 
por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientas hasta tres 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de reincidencia se duplicará la pena 
y la multa, siempre y cuando esos actos sean con la finalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de 
animales cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano. 

... 

Artículo 174. Al que distribuya, ordene el suministro o suministre a animales destinados al abasto alguna 
sustancia o alimento prohibidos conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y demás disposiciones de 
salud animal, será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil a cincuenta mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. 
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Artículo 175. Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prisión y multa de hasta mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones administrativas que pudieran 
generarse. 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.– Senadora 
Olga Sánchez Cordero Dávila (rúbrica), presidenta; senadora Verónica Noemí Camino Farjat (rúbrica), 
secretaria.» 

El presidente diputado Santiago Creel Miranda: Túrnese a la Comisión de Ganadería, para su dictamen. 
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CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

LXV LEGISLATURA 

Comisión de Ganadería 

DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, QUE EMITE LA COMISIÓN DE 

GANADERIA DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, LXV LEGISLATURA, 

A LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175; Y, SE 

ADICIONA EL ARTÍCULO 172 BIS DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 

ANIMAL. EXP. NO.: 4153 

Se entenderán como animales para abasto a aquellos animales cuyo destino final sea 
el consumo humano. 

Al listado de sustancias y productos y sus sales, precursores, metabolitos y 
derivados químicos, previstos en este artículo, se entenderán incorporados los que dé 
a conocer la Secretaría en términos de lo dispuesto en el artículo 93 de esta Ley. 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias competentes o 
contraviniendo los términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transporte, 
almacene, comercialice o en general realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté 
prohibido conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley para alimentación de 
animales en las disposiciones de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias emitidas 
por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de 
quinientas hasta tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y 
en caso de reincidencia se duplicará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean 
con la finalidad de adicionarlas a los alimentos o bebidas de animales cuyos productos o 
subproductos estén destinados al consumo humano. 

Artículo 174.- Al que distribuya, ordene el suministro o suministre a animales destinados al 
abasto alguna sustancia o alimento prohibidos a los que hace alusión esta Ley y demás 
disposiciones de salud animal será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil 
a cincuenta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prision y multa de hasta 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas que pudieran generarse: 
( ... ) 

TRANSITORIO 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron las y los Diputados de la Comisión de Ganadería en la LXV 
Legislatura en la Décima Sexta Reunión Ordinaria, celebrada el 22 de febr,ero del 2023. 

----0000---
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03-04-2024 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 169, 
171, 172, 173, 174 y 175, y se adiciona un artículo 172 Bis a la Ley Federal de Sanidad Animal. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 460 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 20 de marzo de 2024. 
Discusión y votación 3 de abril de 2024. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE GANADERÍA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175, Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 172 
BIS A LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 3 de abril de 2024 

 
 
La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Pasamos a la discusión del dictamen de la Comisión 
de Ganadería, con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175, y se 
adiciona un artículo 172 Bis a la Ley Federal de Sanidad Animal. 

Se concede el uso de la palabra al diputado Antolín Guerrero Márquez, del Grupo Parlamentario de Morena, 
hasta por cinco minutos. 

El diputado Antolín Guerrero Márquez: Gracias. Con el permiso de la Presidencia. 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Adelante. 

El diputado Antolín Guerrero Márquez: Antes de entrar en materia quisiera hacer solamente un breve 
agregado. Procedo de la Huasteca potosina, la Huasteca potosina norte, donde el agua se ha escaseado y la 
ganadería sufre de una manera terrible los estragos del cambio climático. 

El Poder Legislativo, compañeras y compañeros diputados, el Poder Legislativo tiene el deber de definir el 
marco normativo que rige a un Estado. Su trabajo consiste, entre otros aspectos, en elaborar y reformar leyes 
que permitan una sana convivencia y regular los actos que sobrepasen esa armónica proporción. 

En este sentido, como integrante de este Congreso y de la Comisión de Ganadería tenemos el compromiso de 
adecuar y actualizar el marco normativo para evitar lagunas legales, resquicios e incertidumbres jurídicas que 
ocasionen confusiones o malas interpretaciones. 

En virtud de ello, el dictamen a discusión tiene como objeto incorporar en el campo de la ganadería alguna 
unidad de medida, actualización, así como disponer de las sustancias o productos prohibidos para uso en 
animales cuyo destino final sea el consumo humano. 

El 13 de junio de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se dio a conocer el 
listado de 32 sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales destinados al abasto, lo 
anterior con la finalidad de proteger la salud humana, el bienestar de los animales y la inocuidad de los cárnicos 
que llegan a la mesa de millones de familias mexicanas. 

Esta medida se suma a las acciones que realiza el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria, Senasica, para evitar la resistencia a los antimicrobianos, pues 16 de las sustancias que 
contiene el listado son antimicrobianos. Entre otras sustancias destacan, por ejemplo, el clenbuterol, los 
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pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes y el Carbadox que están prohibidos para todos los porcinos 
adultos y para todas las demás especies destinadas al consumo humano. 

La seguridad alimentaria requiere un enfoque pluridimensional desde la protección social para salvaguardar los 
alimentos inocuos y nutritivos, hasta la transformación de los sistemas alimentarios para poder vivir en un mundo 
más inclusivo y sostenible. 

Por todo lo anterior, el dictamen de mérito no solamente es oportuno, sino necesario, pues evita interpretaciones 
discrecionales, protege la salud de los mexicanos y fortalece la sanidad pecuaria, así como la inocuidad de los 
alimentos. 

Las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario de Morena y sus aliados votaremos a favor de esta 
propuesta. Esperamos que nos puedan acompañar en el mismo. Muchas gracias. Es cuanto, diputada 
presidenta. 

Presidencia de la diputada Marcela Guerra Castillo 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado Antolín Guerrero Márquez. 
Consulte la Secretaría, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo 
general y en lo particular. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: En votación económica, se consulta a la asamblea si el 
dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas y los diputados 
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado secretario. Suficientemente 
discutido en lo general y en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para 
proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Háganse los avisos a que se refieren los artículos 144, 
numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico y la plataforma 
digital, hasta por cinco minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un 
solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Esta Presidencia envía un cordial saludo a las alumnas y 
alumnos de la Escuela Moderna Americana, de la Ciudad de México, y al senador Eugenio Govea, exsenador, 
también al licenciado Francisco García y a la química Mari de la Torre, así como a la maestra Emma Toledo, 
todos ellos invitados por la diputada Amalia Dolores García Medina, del Grupo Parlamentario de Movimiento 
Ciudadano. Sean ustedes bienvenidas y bienvenidos a este recinto. 

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto? Estamos por cerrar el tablero. 

Ordene la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación y de la plataforma digital, para dar cuenta con 
el resultado de la misma. 

El secretario diputado Pedro Vázquez González: Ciérrese el sistema electrónico de votación y la plataforma 
digital. Señora presidenta, se emitieron 460 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Marcela Guerra Castillo: Muchas gracias, diputado secretario. Aprobado en lo 
general y en lo particular por 460 votos, el proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 169, 171, 
172, 173 y 174, así como el 175, y se adiciona un artículo 172 Bis a la Ley Federal de Sanidad Animal. Y pasa 
al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECRETO por el que se reforman los artículos 169, 171, 172, 173, 174 y 175 y, se adiciona un artículo 172 Bis de la 
Ley Federal de Sanidad Animal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 169, 171, 172, 173, 174 Y 175 Y, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 172 BIS DE LA 
LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 169, apartados A, B, C, D y segundo párrafo; 171, 172, 173, 
primer párrafo, 174 y 175, primer párrafo y se adiciona un artículo 172 Bis de la Ley Federal de Sanidad 
Animal, para quedar como sigue: 

Artículo 169.- ... 
A. De 20 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
B. De 1000 a 10,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
C. De 10,000 a 50,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
D. De 50,000 a 100,000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento de cometerse la conducta sancionada. 
Artículo 171.- Al que ingrese al territorio nacional animales, bienes de origen animal, así como productos 

para uso o consumo animal y por cualquier medio evada un punto de inspección en materia zoosanitaria y 
puso en peligro o en riesgo la situación zoosanitaria del país incumpliendo el carácter normativo respectivo, se 
le impondrá la pena de dos a diez años de prisión y multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Artículo 172.- Al que introduzca al territorio nacional o dentro de éste, transporte o comercie con animales 
vivos, sus productos o subproductos, que hayan sido alimentados con una sustancia cuyo uso esté prohibido 
conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley o de buenas prácticas pecuarias emitidas por la Secretaría, 
teniendo conocimiento de cualquiera de esos hechos, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de 
prisión y multa de quinientas hasta tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en 
caso de reincidencia se duplicará la pena y la multa. 

Artículo 172 Bis.- Se consideran sustancias o productos prohibidos para uso o consumo en animales 
destinados al abasto, las siguientes: 

I. Carbadox (QCA) 
II. Cloranfenicol 
III. Clorhidrato de Clenbuterol o Clorhidrato de Clembuterol o Clenbuterol o Clembuterol 
IV. Clorhidrato de Fenilefrina 
V. Cristal violeta 
VI. Cumarina en saborizantes artificiales 
VII. Dienoestrol 
VIII. Dietilestilbestrol (DES) 
IX. Dimetridazol 
X. Feniltiouracilo 
XI. Furaltadona (AMOZ) 
XII. Furazolidona (AOZ) 
XIII. Hexoestrol 
XIV. Lindano 
XV. Metiltiouracilo 
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XVI. Metronidazol 
XVII. Nifupirazina 
XVIII. Nifuraldezona 
XIX. Nitrofurantoina (AHD) 
XX. Nitrofurazona 
XXI. Nitrovin (Nitrovina) 
XXII. Olaquindox (MQCA) 
XXIII. Orciprenaline 
XXIV. Oxazolidona 
XXV. Pigmentantes sintéticos del grupo de los sudanes 
XXVI. Propiltiouracilo 
XXVII. Rodinazol o Ronidazol 
XXVIII. Roxarsona (3-Nitro) 
XXIX. Salbutamol 
XXX. Tapazol 
XXXI. Tinidazol 
XXXII. Tiouracil 

El Carbadox (QCA) está prohibido para todos los porcinos adultos y además para todas las edades de las 
demás especies de animales destinadas para el abasto. 

Se entenderán como animales para abasto a aquellos animales cuyo destino final sea el consumo 
humano. 

Al listado de sustancias y productos y sus sales, precursores, metabolitos y derivados químicos, previstos 
en este artículo, se entenderán incorporados los que dé a conocer la Secretaría en términos de lo dispuesto 
en el artículo 93 de esta Ley. 

Artículo 173.- Al que sin autorización de las autoridades zoosanitarias competentes o contraviniendo los 
términos en que ésta haya sido concedida, importe, posea, transporte, almacene, comercialice o en general 
realice actos con cualquier sustancia cuyo uso esté prohibido conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta 
Ley para alimentación de animales en las disposiciones de sanidad animal o de buenas prácticas pecuarias 
emitidas por la Secretaría, se le impondrá una pena de cuatro a ocho años de prisión y multa de quinientas 
hasta tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y en caso de reincidencia se 
duplicará la pena y la multa, siempre y cuando esos actos sean con la finalidad de adicionarlas a los alimentos 
o bebidas de animales cuyos productos o subproductos estén destinados al consumo humano. 

... 
Artículo 174.- Al que distribuya, ordene el suministro o suministre a animales destinados al abasto alguna 

sustancia o alimento prohibidos conforme a los artículos 93 y 172 Bis de esta Ley, y demás disposiciones de 
salud animal, será sancionado con tres a siete años de prisión y de diez mil a cincuenta mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 175.- Se sancionará con penalidad de uno a cinco años de prisión y multa de hasta mil veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
pudieran generarse. 

... 

... 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela Guerra 
Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Pedro Vázquez González, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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